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REPUBLICA DE COLOMBIA

Juzgado 003 Civil del Circuito de Ejecucion de Sentencias de Cali

LISTADO DE ESTADO

Informe de estados correspondiente a:24/AGOS/2023

ESTADO No.

Radicación Clase de Proceso Demandante Demandado Desc. Actuacion Fecha
Registro Folio Cuaderno

76001310300119941205300 Ejecutivo Singular BANCO UCONAL MARIA EUFEMIA PAZ GONZALEZ 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECRETAR la
terminación anormal del presente proceso ejecutivo,
por haberse configurado el desistimiento tácito. -
ORDENAR el levantamiento de las medidas
cautelares practicadas sobre los bienes de los
demandados, teniendo en consideración, llegado el
caso, la existencia de un embargo del crédito, de
remanentes o la acumulación de embargos, en cuyo
caso se pondrá a disposición del respectivo juez de
ejecución los bienes que se desembarguen. Por la
secretaría se remitirán las comunicaciones a que
haya lugar. -ORDENAR el desglose del título base
de recaudo, con los documentos anexos
pertinentes, para que sea entregado al ejecutante. -
Sin lugar a condena en costas. -ORDENAR la
entrega al acreedor de los depósitos judiciales
existentes en el presente asunto, hasta la
concurrencia del valor del crédito y las costas
liquidado. -ARCHÍVESE el presente proceso. 

17/08/2023  1 

76001310300120110012100 Ejecutivo Singular BANCO COLPATRIA S.A. ZOILA ROSA DONNEYS
GUILLERMO 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECRETAR la
terminación anormal del presente proceso ejecutivo,
por haberse configurado el desistimiento tácito. -
ORDENAR el levantamiento de las medidas
cautelares practicadas sobre los bienes de los
demandados, teniendo en consideración, llegado el
caso, la existencia de un embargo del crédito, de
remanentes o la acumulación de embargos, en cuyo
caso se pondrá a disposición del respectivo juez de
ejecución los bienes que se desembarguen. Por la
secretaría se remitirán las comunicaciones a que
haya lugar. -ORDENAR el desglose del título base
de recaudo, con los documentos anexos
pertinentes, para que sea entregado al ejecutante. -
Sin lugar a condena en costas. -ORDENAR la
entrega al acreedor de los depósitos judiciales
existentes en el presente asunto, hasta la
concurrencia del valor del crédito y las costas
liquidado. -ARCHÍVESE el presente proceso. 

17/08/2023  1 

76001310300120110041600 Ejecutivo Singular LUIS HUMBERTO MOSQUERA ALBA NIBIA MARIN ZAPATA Auto decide sobre terminación OBS. -DECRETAR la
terminación anormal del presente proceso ejecutivo,
por haberse configurado el desistimiento tácito. -
ORDENAR el levantamiento de las medidas
cautelares practicadas sobre los bienes de los
demandados, teniendo en consideración, llegado el
caso, la existencia de un embargo del crédito, de
remanentes o la acumulación de embargos, en cuyo
caso se pondrá a disposición del respectivo juez de
ejecución los bienes que se desembarguen. Por la
secretaría se remitirán las comunicaciones a que
haya lugar. -ORDENAR el desglose del título base
de recaudo, con los documentos anexos
pertinentes, para que sea entregado al ejecutante. -
Sin lugar a condena en costas. -ORDENAR la
entrega al acreedor de los depósitos judiciales
existentes en el presente asunto, hasta la

17/08/2023  1 
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concurrencia del valor del crédito y las costas
liquidado. -ARCHÍVESE el presente proceso. 

76001310300120120004901 Ejecutivo Singular CITIBANK COLOMBIA PATRICIA COBO HERNANDEZ 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECRETAR la
terminación anormal del presente proceso ejecutivo,
por haberse configurado el desistimiento tácito. -
ORDENAR el levantamiento de las medidas
cautelares practicadas sobre los bienes de los
demandados, teniendo en consideración, llegado el
caso, la existencia de un embargo del crédito, de
remanentes o la acumulación de embargos, en cuyo
caso se pondrá a disposición del respectivo juez de
ejecución los bienes que se desembarguen. Por la
secretaría se remitirán las comunicaciones a que
haya lugar. -ORDENAR el desglose del título base
de recaudo, con los documentos anexos
pertinentes, para que sea entregado al ejecutante. -
Sin lugar a condena en costas. -ORDENAR la
entrega al acreedor de los depósitos judiciales
existentes en el presente asunto, hasta la
concurrencia del valor del crédito y las costas
liquidado. -ARCHÍVESE el presente proceso. 

17/08/2023  1 

76001310300120130028701 Ejecutivo Singular BANCO DE OCCIDENTE S.A. SEVIPRODUCTOS DUVANEST
S.A. 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECRETAR la
terminación anormal del presente proceso ejecutivo,
por haberse configurado el desistimiento tácito. -
ORDENAR el levantamiento de las medidas
cautelares practicadas sobre los bienes de los
demandados, teniendo en consideración, llegado el
caso, la existencia de un embargo del crédito, de
remanentes o la acumulación de embargos, en cuyo
caso se pondrá a disposición del respectivo juez de
ejecución los bienes que se desembarguen. Por la
secretaría se remitirán las comunicaciones a que
haya lugar. -ORDENAR el desglose del título base
de recaudo, con los documentos anexos
pertinentes, para que sea entregado al ejecutante. -
Sin lugar a condena en costas. -ORDENAR la
entrega al acreedor de los depósitos judiciales
existentes en el presente asunto, hasta la
concurrencia del valor del crédito y las costas
liquidado. -ARCHÍVESE el presente proceso. 

17/08/2023  1 

76001310300120150028600 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA GLORIA PATRICIA CALLE
AGUDELO 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECRETAR la
terminación anormal del presente proceso ejecutivo,
por haberse configurado el desistimiento tácito. -
ORDENAR el levantamiento de las medidas
cautelares practicadas sobre los bienes de los
demandados, teniendo en consideración, llegado el
caso, la existencia de un embargo del crédito, de
remanentes o la acumulación de embargos, en cuyo
caso se pondrá a disposición del respectivo juez de
ejecución los bienes que se desembarguen. Por la
secretaría se remitirán las comunicaciones a que
haya lugar. -ORDENAR el desglose del título base
de recaudo, con los documentos anexos
pertinentes, para que sea entregado al ejecutante. -
Sin lugar a condena en costas. -ORDENAR la
entrega al acreedor de los depósitos judiciales
existentes en el presente asunto, hasta la
concurrencia del valor del crédito y las costas
liquidado. -ARCHÍVESE el presente proceso. 

17/08/2023  1 

76001310300120150045100 Ejecutivo Singular BANCO POPULAR S.A. CARLOS SANTIAGO MEJIA
CORREA 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECRETAR la
terminación anormal del presente proceso ejecutivo,
por haberse configurado el desistimiento tácito. -
ORDENAR el levantamiento de las medidas
cautelares practicadas sobre los bienes de los
demandados, teniendo en consideración, llegado el
caso, la existencia de un embargo del crédito, de
remanentes o la acumulación de embargos, en cuyo
caso se pondrá a disposición del respectivo juez de
ejecución los bienes que se desembarguen. Por la
secretaría se remitirán las comunicaciones a que
haya lugar. -ORDENAR el desglose del título base
de recaudo, con los documentos anexos
pertinentes, para que sea entregado al ejecutante. -

17/08/2023  1 
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Sin lugar a condena en costas. -ORDENAR la
entrega al acreedor de los depósitos judiciales
existentes en el presente asunto, hasta la
concurrencia del valor del crédito y las costas
liquidado. -ARCHÍVESE el presente proceso. 

76001310300120150055400 Ejecutivo Singular BANCO COOMEVA S.A. MOISES KATTAN BEKERMAN 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECRETAR la
terminación anormal del presente proceso ejecutivo,
por haberse configurado el desistimiento tácito. -
ORDENAR el levantamiento de las medidas
cautelares practicadas sobre los bienes de los
demandados, teniendo en consideración, llegado el
caso, la existencia de un embargo del crédito, de
remanentes o la acumulación de embargos, en cuyo
caso se pondrá a disposición del respectivo juez de
ejecución los bienes que se desembarguen. Por la
secretaría se remitirán las comunicaciones a que
haya lugar. -ORDENAR el desglose del título base
de recaudo, con los documentos anexos
pertinentes, para que sea entregado al ejecutante. -
Sin lugar a condena en costas. -ORDENAR la
entrega al acreedor de los depósitos judiciales
existentes en el presente asunto, hasta la
concurrencia del valor del crédito y las costas
liquidado. -ARCHÍVESE el presente proceso. 

17/08/2023  1 

76001310300120170025600 Ejecutivo Singular BANCO DE BOGOTA S.A. CLAUDE ISAAC LEVY ADES 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECRETAR la
terminación anormal del presente proceso ejecutivo,
por haberse configurado el desistimiento tácito. -
ORDENAR el levantamiento de las medidas
cautelares practicadas sobre los bienes de los
demandados, teniendo en consideración, llegado el
caso, la existencia de un embargo del crédito, de
remanentes o la acumulación de embargos, en cuyo
caso se pondrá a disposición del respectivo juez de
ejecución los bienes que se desembarguen. Por la
secretaría se remitirán las comunicaciones a que
haya lugar. -ORDENAR el desglose del título base
de recaudo, con los documentos anexos
pertinentes, para que sea entregado al ejecutante. -
Sin lugar a condena en costas. -ORDENAR la
entrega al acreedor de los depósitos judiciales
existentes en el presente asunto, hasta la
concurrencia del valor del crédito y las costas
liquidado. -ARCHÍVESE el presente proceso. 

17/08/2023  1 

76001310300120180019200 Ejecutivo Singular 
BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA COLOMBIA S.A.
BBVA COLOMBIA S. A. 

JOSE DIEGO MERA MENDEZ 

Auto decide sobre terminación OBS. -DECRETAR la
terminación anormal del presente proceso ejecutivo,
por haberse configurado el desistimiento tácito. -
ORDENAR el levantamiento de las medidas
cautelares practicadas sobre los bienes de los
demandados, teniendo en consideración, llegado el
caso, la existencia de un embargo del crédito, de
remanentes o la acumulación de embargos, en cuyo
caso se pondrá a disposición del respectivo juez de
ejecución los bienes que se desembarguen. Por la
secretaría se remitirán las comunicaciones a que
haya lugar. -ORDENAR el desglose del título base
de recaudo, con los documentos anexos
pertinentes, para que sea entregado al ejecutante. -
Sin lugar a condena en costas. -ORDENAR la
entrega al acreedor de los depósitos judiciales
existentes en el presente asunto, hasta la
concurrencia del valor del crédito y las costas
liquidado. -ARCHÍVESE el presente proceso. 

17/08/2023  1 

Numero de registros:10
Para notificar a quienes no lo han hecho en forma personal de las anteriores decisiones, en la fecha 24/AGOS/2023 y a la hora de las 8:00 a.m. se fija el presente estado por el término legal
de un (1) día y se desfija en la misma a las 5:00 p.m.

Profesional Universitario (a)


